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PROTOCOLIZACION 
  

- 0 "DEJ, CERFIFICADO DE CONSTITUCION DE.LA | 
  

COMPANIA DENOMINADA '" PTECHINT ENGINEURINA 
  

COMPANY 1NC.".- 
  

ia CUANTIA INDETERMINADA. - > 

FERRARI RANA ANA 
  

ESCRITURA PUBLICA NUMERO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE 
  

|_( NOs 1.8797 )e-= Lor la eval se protocoliza el Certifica 

- de Constitución de ja sociedad anónima denominada " Es |   

: CHAN? WYNGINEERING COMPANY INC+<Y_ con domicilio en la cju- 

dad de Famamá, Uepública de Panamá . l'anamá, Septiembre 

doce de mil novecientos cincuenta y dose» En la ciudad 
  

de Panamá, Capital de la Repúbidca y Cobecera del Circuá 
  

tu Notarial del másmo nombre, a dos doce días del mes de: 

Septiembre del año mil ngvecientoñ cincuenta y dos ( 4.9 

— de y enatro ( 47«13,52 ), comparecieron porsonalmente—- 

(52 ) ante mi, José Guillermo Datalla, Notario Público Pri 

mero del Circuito de Panamá, con cádula de identidad pers 

sonal número cuarenta y siete trece mil tres cientos veih 

L   los Doctores Carlos feaza Arosemena, varón 

s£adado, abogado, panameio y wecino-de-—esta—eiud 

  

dula de identidod personal número cuarenta y sicte=mil= | 

¿tres cientos noventa y tres hPa be - Ra 

Alemán, varón, mayor de edad, casado, abogado, panameño 

y vecino de estaciudad, con cédula de identidad personal. 

número veinte y ocho-=treinta y cinco mál dos cientos tre 
    co l 20e75,245 ), n quionos conozco, you sus pro   me entregárca pare se protocolimación on esta Escritura» 

eL



  

Pública, escrito en inylés con su correspondiente traducción 

al español, el certificado de Constitución de la Socie- 

ded anónima denominada * TECHINYV ENGTNEBEING COMPANY TNG 

CON DOMICILIO UN LA CIUDAD. DE Pacamá, República de Paña- 

—siciones dela Ley General de Sociedades Anónimas de La 

República de Panamá.- - queda hecha la protocolización so! 

licitada y ee. expedirán las coplas que soliciten los du=-| 

toremadoBgsr lLeída cómo les fue cesta Escrituras los col” 

parecientes:en presencia.de los testigos lustrumentalesy | 

—"neíiores Cecilio Moreno cón cádula de ddeutidad personal 

_""Aúmero cuarenta y siete mil ocho cientos ochenta y dog= | 

| (474882 Y-y Conildo Moreno Je. con cédula de identidad!     —porsionál nara cuarenta y alota=cincumba y sois m0 op 

—otontos—sesenta-y-uno—(—17656,861-)—nayores—a0-odad-y =p 

—cinos de -osti-ofuded,-a—quienos—conozoo, y són—hábilos —La 

encontraron conformó y le impartieron mu aprobación y fir 
  

_ amos todos pare consisncia, por ante 

_sta escritura ot 

— siete  £ N2-1797 )o- —sipuados) so Carlos Icazá—Ahen— Sir 

  

—madod)-—Roberto—-R,—Atemán——iemado)-——CSeciládo— Moreno, 

  

—HaLey General de-Sociodades Mmónimas—de—1a—República—de 

—Panamáx» Nosotros, los suscritos, descosos de organizar 

—una-sociodad -anónima—sogún Las disporiciones de-LaLoy-— 
| 

|   —tienerat us Sociotades anónimas de la República de Panamá



-2- La 

"por el presente entramos en un convenio de constitución - 
  

  

. a “de tal sociedad anónina como sigues» Prime rosto- 

B1 nombre de la sociedad es TPCHINT ENGINEERING COMPANY 
  

  

INC.” Segundo: - Los objetos de la sociedad - 
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5 son prestar servicios de consultores, investigadores, su 

o pervigiladoros, administradores u otros semejantes en cual 

y "quier campo de actividad y operación, en especial:- Es- 

8 tuciar, rounir, aconsejor, supervigilar, logrer y adnmi- 

el nistrar cualesquiera y toda clase de proyectos por medio 

O s| de sa porsonal de técnicos especializados en los varios- 

11 ramos de las artes y manufacturas,.obras públicas, agri- 
  

12 cultura, trensporte, finanzas comercio y eduinistración.! 
  

ss | Llevar a cabo y dedicarso a negocios como Comerciantes en 
  

general, traficantes, compra-vendedoros ( merchandisors ) 
  

15 embarcadores, inversionistas, administradores, consulten 
  

tes, consejeros, agentes, corredores, fectores, ducñas - 
  10 

ai 4 de licencia ) beneficiarios ( bajo licencia ), arrenda 

0 _ 
19 dores, exportadores, negociantes, fabricantes, elatoradores 

dores, arrondotarics, compradores, vendedores, importa” 
  

  

o en cualquier otro caracter lícito, de bicnos tengibles 
  

   
    

   
     
    

: 3 on inmueble £xto - 

Empresas de oda clrago y descripción; obtener, re
cibir,- 

E —A 

celebreor y negociar contretos respecto a, 

  

otorgar, ceder, 
  

y on gencral negociar en y con, -en cualquier caracter, - 
  

a 

frenquicias rivilegios, 
        

alerqriera todas les opciones   
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18 
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tamiento de los fines, negocios y actividades de la so- 
  

ciedad.- Adquirir, por compra, suscripción o de otro - 
  

modo, e invertir, en recibir; retener, poseer, negocier 
  

en, garantizar la emisión, vender, permutar, ceder, trans 
  

ferir, hipotecer, pígnorar o de otro modo onajenar toda 
  

clase de valores, incluyendo acciones, bonos, obligacio 
  

_ne3, pagarés, comprobentes de débitos, certificados de- 
  

.. dudas, cortificados de participación y depósito, docu- 
  

mentos comerciales, hipotecas, derechos de suscripción, - 
  

derechos de compra, y Otros documentos y derechos símila 
  

res, emitidos o creados poykociedades enónimas, domésti 
  

<as o extranjeras, asociacionos, Zfirwes, ficduciarios,- 
  

sindicatos, personas naturales, gobiernos, »rovipcias,- 
  

colonias, estados, distritos, territorios, municipalida 
  

des u otras divisiones pólíticas, de cualquier gobierno 
  

o gobiernos; tomar dinero en préstamo y contraer obliga- 
  

ciones en relación con los negocios de la sociedad o para 
  

cualquier fin lícito; emitir bonos, pagarés, letras de qam 
: t t a . 
      bio, obligaciones y otros compromisos y comprobantes de 

débitos l los cuales pueden o no ser convertibles en ace 

  

ciones de la sociedad >) hbagaderos en una fecha o fechas 
estipuladas o al suceder un acontecimiento o aconteci- 

mientos especificados, ya sea gerantizados pox hipoteca y 
  

  

    
.-prenda o de otro moro, o DO gerantizados, por dimexe 42 

dá mado en préstemo o er Pago de bienos comprados o adqni 

8 Otros finos .lícitos.. Y dedin" 
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rectores, y la tramitación de cualquier otro asunto que 
  

sea debidamente sometido a la reunión.- Noveno: - 
  

La Junta Directiva consistirá de noe menos de tres ní má 
  

de siete miembros; serán clegidos en la reuvión anual de los 
  

accionistas por el término de un :año, y podrán ser ree- 
  

legídos.-- Las reuniones de los Directores podrán cele- 
  

| brarse en la República de Panamá, o en cualquier otro= | 

pais, y cualquier director, podrá estar representado y 
  

. votar por apoderado o apoderados en cualquiera y todas l 
  

las reuniones de virectores.- En caso de vacantes en 1 
  

Junta Directiva, una mayoria do los directores entonces 
  

«en ejercicio, aunque sea menos que el guorums podrá ele= 
  

|__ drá ejercer todas las facultades de la Junta Directiva,= 

gir los directores para llenar dichas vacantes.- Facul| 

tades de lus Directores.-= Caúa Director, por sd solo, po 

cuando la Junta no esté en sesión, en la administración, 
  

de los negocios y asuntos de la sociedad, y por lo tanta ten 
  

drá facultad para celebrar ex nombre de la sociedad con 
  

, 
Nx 

tratos de toda clase y descripción, especificamento, pexo 
  

mo obstante, sin limitación o restriceión de las e - 

des generales anteriormente otorznadas; solicitor dinero len 
  

  préstamo, comprar productos, mercaderías y bieres raíces   al contado o al eréditor hipotecar y vender bienes de La 

- sociedad: cobrer y recibir dinero,. productos, vu. cualauiea 

cosa que se adeude «a la sociedad, y extender recibos en 

e CSCualauviej pañeo o ban 2.que desionc ¿A a n as 

  

tor, y establecer reglas pora la operación de las mismas; 

q
u
o
»
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cualquier otro' caracter en todas pártes del uundo hasta el. >   
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NOTARIA 2a. 

Ll _-un voto.» El capital declarado de la suciedad será 'por- 

OS 
O 

- Pe = 

, si la suma no pagada sobre lás acciones suscritas:.= Cia r 

y 

Dos 
A 
Ns 

a 

otro pais.«-  Hubrá ina reunión general de los- 
e 

o         
HA A ri
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depositar fondos en dichas cuentas, endosar cheques paga 

A 
  

deros a la sociedad, y girar cheques contra dichas cuentks, 
13d 

  

- y nmembrar la persona. o personas quieres podránk iínmdividupl 
  

o. cenjuntemente, girar: cheques contra dichas cuentas; gi 
  

rar o extender giros, pagarés y aceptaciones; y transigi 
  

o soweter a «rbitraje cualquier controversia en la cual 
  

sociedad. pudiere estar interesada.- Las facultades que- 
  

aquí se confieren podrán ser delegadas en su totalidad- 
  

en parte, y cualquier tal delegación podrá ser revocada, 
  

DPecisas. 
  

-. Los Dignatarios de la sociedad serán U 

- Presidente, un-Vice»Fresidente, un Secrotario y un Tesorero 
  

, 

  

La Junta Directiva podrá elegir, de cuaudo en cuando, u- 

  

no o más Vice-Presidentes, Tesorcros Asistentes, .Secre- 

tarios Asistentes adiciorales, y otros diguatarios, y nom 
  

Bbrar agentes y apoderados, can Jos podres y facultades 
  

que estime adecuados.-> Cualquier diguatario podrá desen] 
  

peñar más de un puesto.- Dc. imo.?>rimer.o :   

-Ninagán contrato u otra transacción entre la sociedad .y 
  

cualquier otra sociedud será. afectado.o invalidado por 
  

  

el hscho de que uno 0 más de los, direutores de esta: so- 

  

¿Lo eonjuntamente y 

dad anónima, y cualquier director o directores, individuy 

puedeau formar jarte o partos de o estar 

- interesados en cualquier contrato o trensacción de esta 

| — cisdnd o en que esta socicdad esté interesada, y ningún 

- contratu, acto o transacción de esta socicdad con cual- 
      

Siedad, esté o estén interesados em, O es director o digna 

tario,- o sean directores o dignatarios de tat otra socia 

quier persona o persones, firmas, o sociodad anónima, sé- 

  
al 

so



u
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|_- de Mekays uno.- Hicardo' A/-' Durling, uno; Aquilino E. 

l- Boyd, unos- TOTAL: "sietes-= EN FE DE LO-CUAL hends ex 

  

  

tendido y firmado ¡estos Artículos de Constitución. en. la- 

  

    
  te y dos de Marzo de mil novecientós setenta y cuatro.
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e oo: 
11 | 

132 

14 

6, 
SUN 

fo 

teriores de Panamá, señor Manuel E. Villala>, es auténtica 
  

" firmado) .- Gustavo Moncayo Me. Cónsul. - ( Existe impre- 
  

-'so ún sello ).- CONSULADO DEL ECUAPGR.- COLON, Repúbli 
  

ca de Panamá.- .Fecha:» Quito, a veinte y seis de Marzo 
  

de mil novecientos setenta y cuátro.- ' Terifa cuarta nú- 
    

mero veinte y uno Imc a.- “Valor de la actuación US $ 15 
  

fismado).- Gustavo Noncayo lle, Córsil.- Cxiste impre: 
  

  

¡KIERIORES + -     Legcldización número mál quinientos 

-- treinta y uto.- Quito, a seis de Febréro Go mil novecien 
  

tos setenta y geis.- CURTÍFNIiCU.- que la firma preceden 
A 

te de nustavo Voncayo, es auténtica,» firmado).- Vicen 
  

te Aguirre-Ge- Director del Departamento Ju Legalizacio 
  

fe 

nes y Pasaportes.- ( vxiste impreso un sello ).- RAZON 
  

   Protocolizo en mi kegiatro de Escrituras ¿'úblicas del pr 

sente ño, en cinco fojas útiles, el documento que antece- 
  

¿o a uitk ] "ero mil _n 

  .., 

o 

  

  

Se protocolizó ante mi, y 
  

len fe de ejlo confiero esta CUARTA------- CTA, en seis 

  

  

    eta A ES             A 

pr- José Vicente Troya Jaramillo.- 

N 
á 

34 

00 

sv un sello ).- EXPUBLICA DLL ECTATOR.- D:INISTURIO DE RE 

/ 
tor José vicente Troya Joremillio.- ( iriiiste impreso un $e 

a
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Con esta fecha queda inscrita la Resolución Número Seis mil trecientos . 
  

  

setenta y uno del Señor Superintendente de Compañfas del Ecuador de — | 

  

veinte de Mayo de mil novecientos sotenta y siete, bajo ol Número «— | 

CUATROCIENTOS DIEZ Y NUEVE del Registro Mercantil, Tomo CIENTO OCHO o 
  

  

| Quedan archivadas copias .cortificadas de los documentos protocolizados | . 

  

| 1.977 en la Notarfa-Wigésinia del Cantón Quito, referentes.a la concesió 

el 21 de abril de 1.977' en la Notaría Segunda y el 18 $ 26 de abril de |. 

Mn. 
  

de permiso para que-puela. ejercer habitualmente sus actividades en el |. 
  

Ecuador la Compañía extranjera denominada " TECHINT ENGINEERING COMPA , 
  

NY INC." .- So da así cumplimierto a lo dispuesto en el Art. Tercero «|. 
  

  

de la citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el _ecreto 

733 de 22-de Agosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial 878 de-|.. 
  

29 de Agosto del mismo año .- Se anotó en el Bepertorio,bajo el número |. 
  

  

7.754 .- Qu ito,a veinte y siete de Yayo ae Hratos setenta y- 

    sícte .» LA REGESTRADORA, 
  

2 y 

(e Y is: 
2 A << 
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PROTOCOLIZACION+.- MePUBLICA DEPANAMA die 
Ministerio de Hacienda y Tesoro : Enrz EN . 

-2 GV ; i chos. 

. - ]- yate, a - 
“ HOJA No. 148972 E E A . 

NOTARIA SEGUNDA DEL PAPEL NOTARIAL 

CIRCUITO DEPANAMA TIMBRE NACIONAL 

B/.200 bossaLbOASs Bf. 200 

  

            ARSCRITURA PUBLICA NULERO DOS MIL CIEM'O CINCUENTA Y-TRES==2153-— 
. 

For la Cual se protocoliza el Acta de una reunión celobrada-el-. 

Ala 25 de marzo de 1977, por la Junta Directiva -de-La-sociodad—- 

anónima denomínada. =--=-- “ECHINT ENGIUELRING COMPANY, —ING+————) 

42
   

  

Panamá, abráíl 5 de 1977 
£ 

  

En la Ciudad de Panamá 2 República y Cabecera del— 

O ¡Circuito Notarial del mismo nombre, alos cinco 5 
5 . 

Las del mes de abril del año de mil novecientos -setenta—ysiete— 

  

. a S (27 ZW, ante mí, CECILIO MORENO, Motario Público -Segundo-del-Cir+- 

| izo do ranomá,con_ cédula do ddonsiiasporsoni—nisnso-osto-— 

: ll aincuenta y dos-novecienta e incuenta-y-- ocho (8-52-958) 7-eompare=— 

  

E 3 lis personalmente el doctor ROMOTO MOL CUTE OS RHLA varón — 

1 s|mexvor de edad, pananeño, canada, abogado, —vecino-de-esta-e iudaú,” 

o 16 con cédula de identidad personal núiexo--sois-quince-doscientos-— 

1iectenta y tros (615-273 Loa GUÍOn. CONGO 03-84 Garúciex- Ús ur 

0 18 cho da Infiirma de upoguadon Icaza. URL IARUIS SAL gua 

so|te Registrado en Panamá de la sociedad -amdnima denominada ""--- 

20, TUCUINT ENGINEERING COWPANY,-—INC.,—debidamonte—inserita-en—el-rel 

21 a Pz Ay j inientos—ochenta-y-siete-—(— 

221587), del Tomo doscientos-cudrenta y—uo—(241),-Sección de—Persor 

23inas_ Mercantil, me presentó para-su-—protoecoligación-en—esta-Escrid 

¿24 tura Pública, el Zota de una reunión-—colebradrel-—día yeintieinco- 

251(25) de marzo de mil novecientos setenta y-siete—(197+—por—la= 

26 alunta Directiva de la expresada sociedad, ————Quega-hecha-da 

27 + . . . E . e 

TA log _interenados, —o==enmee c0Ída-como—le-fue-esta-escritura-al 

A nmareciente en prosencia-do-10s-teetigos—Instrunentelos terio 

eS So Artemio Siaycdra, —con—cédule-de—ident Adad-personalnúmro=== 
TORMULARIOS CONTINUOS, $ A. TEL.61-929) 
ORSULLOSAMENTE PANAMEÑA 

   



3jocho-cuarenta ynueve-doscientos noventa y 

  

  

  

1 Biete-treinta yocho-cuatrocientos cuarenta y cuatro (7-38-444), - 

2[y Angiolina Varcasía. con cédula de identidad personal. NÚNCIO 5 

7 Guatro .(8-49-294), ma- | 

a|yoresde edad y vecinos de esta ciucdad, 24 quienea conozco y son. 

shhábiles, la encohtró conforme, le impartió su aprobación y firma 

6 mos todos p ara constancia por. ante mí, que doy £f6.-=-=---Esta Es- 

7icritura lleva el número.dos mil ciento cincuenta y. tres----2153..] 

  

  

    
  

  

    
  

  

  

    

    

8R._R.- CHIARI Co. =--=-=-=drgemio Sawedra. =-=-=-=--Angiolina Vuarcusia. | 

9/C. MORENO. Notario Público Segundo. | tm 

102 lao . e 2. men . Pe. ser eno 

Yee . . via . es eras PP... J 

VR e e e e e e e e me - . PPP... me 0 o o e e o 

|Benreree TECHINT. ENGINEERING COMPANY INC. eones 

lAj== ms Re Pe erre | 

leonmsrmmo>==DEL_ 25. DE MARZO -DE-1977_ mn on   

1701 día. 25. del mes Ge marzo Ge 1977 a log 14 horua se reunió cn - 

  

AAAÁAÁ — e . » '9/INC... -sociedad_anónima ofgunizada según las leyes. de-la Repúbli-. 

23chi,. Stamaty Rodocanachi.--»==--=.ln ausencia del President e, --acu—. 

24fttuó como Presidente el señor Roberto -Binaúdi.-——Actuó.-como- Secre... 

27 el Oráen del día: --"===-==-"=ORGANIZACION DE.-UMA.SUCURBAL.-EN.-LA-RE=-...   
"ts, vresiuente, -la Junta. Directiva por- unanimidad. x0s0lv ión uo 

Mu. ei dplecer. una. Sucursal .¿e la compañia y domiciliaria en la- | 

  

5 erre ACTA DE LA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA mmm one cata memo 

irifuguno, Suiza, la Junta ¿irectiva. de. Coda LUGIUTEROIG COLE, 

20lca de Panamá, . Estuvieron. presentes.o representados. por. podor ==... 

21(los Directores señores Roberto. Einaudi,- Edourdo Queirazza,.Rodol- 

22/£0. Queicazza,-Agostino.-Rocca,- Roberto Rocca, -Giovanni-Rodocana--. 

2stario_ la Srta. Emliana Rigamonti,. Secretario -asistente-de la.So-. 

26ciecúad.o==-==-1 Presidente puso enconsideración el punto. único -. 

28iPUBLICA. DEL -ECUADOR.=-=-===-Después .úe una detallada. exposición-.--. 

| 
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Hosa no. 148941 o o o 

DECRETO EJECUTIVO No. 89 de 1913) 

  

  

      

NOTARIA SEGUNDA DEL PAPEL NOTARIAL LIQUIDACIÓN Ne LUN 

CIRCUITO DE PANAMA TIMBRE NACIONAL 

B/.200 possaLsoas B/. 200 2 

República del Ecuador. 2-2 areeerautor izar la colobración deu 
  

:| contrato con la au 

  

3 pera necesario, para la realización de las obras objeto del con-| 

  

autoridad portuaria de Semeraténepera. las-—obx=s-, 
_m A reojo   

  

  e 

  A o “as, 

ela” ¿son Comintrac S. A. o cualquier otra compañía que « se 3_con8 ji | 
er. o E =— 

  a A A AT 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

> 

* ¡| suma de 200,000 sucxrés,=o—-=5 =-=-- constituir y deuignar al doc; 

    —A 

ES 
, «tito ar antes mencionado. =-=-—-4 ===" asignar a la Sucursal 21 en Qul- 
  

a 

Lo el capital que cesulte de 1 de Ja a transformación en dólares de la y 

tor Fabian PONCE ORDONES, abogado ecuatoriano, residente en Qui- 

|lto. en la calie diez y ocho de Septiembxe número doscientos tre-| 

¡gde, y al señor Simon SCHWARZ' , tecnico, argentino; residente en“ 

¿Quáto, cn la calle veintimilla 926, para que cualquier« de ellos] 

lindistintemente y por_síÍ solo ejerzan_la representación leyal de] 

| TECHINL ENGINEERING COMPANY, en_la República de 1 Ecuador, _confi- 

|lriendoles poder amplio y suficiente para todos los propósitos xe: 

¡queridos por las leyes ecuatorianas, de manera que p ueúan_xepre-| 

|sentarla en ese país e -0j exciendo todos aquellos mandatos y £ acul; 

ladega que debe tener el representante de una compullía extranjera 

para ejercer habitualmente sus actividades_en la República dúel=-=: 

|Ecuador, Por lo tanto,los representantes designados están facul-| 

tados para solicitar se legalicen documentos, 50 protocolicen, sé 

nxegistren, se califiquen, se publiguen e inscriban, con el obje-! 

to de que pueda obtenerse de las aucoridaden correspondientes el 

¡respectivo permiso de operación habitual para el cumplimiento dal 

|lsus actividades-en el país. Los representantes así. designados, 

|queáan tambión facultados para solicitar a las autoridades. de la 

|República del Ecuador: el permiso o. pormisos que sean necesarios-| 

| para que la Compañía pueda desenvolver legal y normaluente Sus=- 

prtudanios_ 01 rosada 01-0tccto, Eiruarón solicitudes, ti     FS exposiciones, —concux rixán—a-audencias,—darán- explicaciones, - 
SoiiiDramcs ra SAn amena me 
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informaciones y harán cuanto es necopario: para cumplir las dis- 
  

¡posiciones legales, reglamentarias, administratcivaa, com el ya - 

indicado -propósito. ABÍ mismo, los apoderados quedan facultadon-| 

para -adguirir, arrendar, toda clase de bienes reales y persona-- 

les que puedan ser necesarios o convenientes al desarrollo ES e 
  
  

  

  contratar empleados y crabajadores, fijas sus xemmersciones Yon   

otras condiciones de empleo», terminar los contratos de trabajo, | 
    

recibir - sumas de dinero yemitix recibos, aprobar y desaprobar--- 
  

cuentas, abrir, mantener y cerrar cuentas bancarias, hacer  Gepó- 

¡sitos y: retirar sumas de dinero en efectivo_ o en cheques, giros y 
  

otro títulos de crédito.  A6i mismo, : los mandatarios _ están facul+ 
v y 

tados para representar _a TECHINT ENGINEERING. COMPANY 3 ante el Go-| 

¡bierno del Ecuador, sus ministerios, y entidades municipales y --|   

seccionales, igual que ante otros organiswos nacionales, departa: 
  

lmo_ también ante personas natufales o jurídicas, representar en - 

_Juicio,como actores u demandadon, a la Compaiila, olrecer y propor 

ner pruebas, interponer, recursos... de cualquier clases. conforman 

¡dose con lo favorable y. apelando de lo : destavor able, conprometer 

lO Someter a un arreglo amistoso .o arbitraje leg yal, desistir de. | 

|[cualquier_acción o recurso, realizar_cuulquier_acto.administratá 

vo, Judicial o extrajudicial, que fuese necesario para la promo-| 

|¡ción y defensa úe los intreses de la a Compañía, en das cortes y, | 

¡juzgados ecuatorianos. En definitiva, realizar todos los actos y 

| negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efecto en --3 

territorio ecuatoriano no Y. muy _especialmente para que pueúm sus- 
A A A A A A A A e e AS 

.. . cribix contratos con la autoridad portuaria de Esmeral os para - 
    

t
—
 

la coustrucción de las obras portuarias de Esmeraldas y, dos con;     tratos que fueren menester ya para obras que se le confien Area? 

mentales, en toda clase de acciones, xeclamos o demandas, asf dl 

0
9
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naa 

- | Jtieren en el futuro, expresamente quedan facultados para que pue 

  

>. dan contestar demándas Y cumplir las oHigaciones contraídas en -|, 

Í nHEPUD»AIDVÁA 156 1 ¿RADA io 
Ministerio de Hacienda ¡y ¡Tesoro d; pe el pue 

- 3] . : ia 34, pul . 

E El aejo 30 de 19743 [4 
HOJA No. 148960 pas NS BRE SI . 

DECRETO EJECUTIVO No. 89 de 197% 

  

  

NOTARIA SEGUNDA De. PAPEL NOTARIAL cownacion no 2 TGUSO 

- B/.200 poseaLBoas B/. 200 3       

tamente ya en asociación con otras compañías y, así mismo, para . 
AAA O o o a mL Co 

«que peúan comprometer a TECHANT' ENGINSERING COMPANY a asociarse- 

  

a a 

<en la COMPAÑIA INTERAMERICANA DE TRADAJOS CIVILES ACOMINIRAC)- - 

pára el< umplimiento de contratos vigentes o de los que se SuBGrii- 
A > 

  

  

AA 

  

el Ecuador. En el ejercicio del poder, séguirán las inmstruccio- 
  

nes de TECHINT ENGINEERING COMPANY y tomaran cualquier paso futu 

roque pueda ser necesario para el éxito del presente mandato. - 
  

Los mandatarios están autorizados para sustituix o delegar en far 
  

vor de terceras personas el presente poder, total o parcialmente, 
  

con arreglo a las leyes ecuatorianas. Este poder y Gialquiera y - 

tog“as las sustituciones o delegaciones del mismo continuarán en     

completa validoz hasta sex terminados por escrito. por TECHINT EN 
  

GINEFERING COMPANY, reemplazañúolos por un poder subsecuente de-- 
  

| conformidad con la ley Ecuatoriana, 6 ooo el objeto de- 

lla sucursal es cumplix con las obligaciones provenientes del --—— 

contrato de construcción de las obras portuarias de Esmeraldas, | 

LOS xepresentantes legales de la sucursal, están autorizados pa- 

za solicitar reformas, modificaciones o ampliaciones al objeto-- 

de la Sucursal en el Ecuador en caso que la ley así-lo exija o -= 

  

se suscribieren modificaciones al contrato úe la construcción dúe 

las obras portuarias de Esmeraldas o se puscribieren nuevos con- 

Ahuatos que exijan ampliación o modificación del objeto social de 

Lxacgucursal: en-todos estos casos “los representantes legules —--—| 

conservarán los iismos poderes y facultades que aquí se les otox 

  

| ga a necea: eya zesolyc ción de la Junta Directiva”- 

Lo nuevo otorgamiento de poderes. =o===] .menoes. Disponer que el pr 

A 

3] aospte Fegietrado dela sociedad enla República de Panamá, - | 
Pd 
OMGULLOSAMENTE E Panameña 
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señores Icaza, González-Ruiz « Alemán, - cuenten con todas las ne- 

cesarias autorizaciones y Sean provistos singularmente de todo2- | 

los más amplios poderes para redactar todos los artos y documentoal 

necesarios para hacer efectiva y ejecutivas las anteriores deli- 

beraciones y transcribixlas en el Registro Público de Panamá, Seg- 

ción de Personas _. Mercantil. -—---No habiendo más asuntos que trats 

  

  

    

    

tarse levanta. la sesión siendo dan 16. horab.—- 

EL SECRETARIO : El PRESIDENTE mm | 

(ER amonti) o 2. _ mw (Re Elnaudi) _—========= 
r . * iy E 

  

La suscrita Emeliana Rigamonti, Secretario asistente de Techint-| 

Engineering Company Inc... declara que lo que antecede es cam 

fiel_e. integral del acta de la. reunión de la Junta Directiva. cele 

  bráda en Lugano, Suiz as el día 25 de marzo de. A 

(edo... Eneliana Rigamontá. nl 

Sn Staliano la siguiente legalización: 2 —-----La señora Emeliaz 

  

  

na.Rigamonti, ._nacida en 1942, quien reside en Breganzona, Via Per 

inora-15,. parsona por sul conocia en mi. presencia ha firmado de. su 

puño y letra .eldcumento que precede. y.cuya firmá. declaro. auten=. 

tica,-—No.de rúbrica 5295.-""--=Lugano, 30_de marzo de 1977. ==$)- 

í£do.) abogado-Adriano Antonini, notario en tugano (Suiza)..==- . 

hen 

  

  

El infraecrito Cónsul de la República de Panamá enLugano, 0 Suiza 

  CERTITFT-:1CA:   

  

¡Que la firma que antecede expresiva dl nombre y apellido de Awv. 

ADRIANO ANTONINI quien ejerce actualmente el cargo de Notario Pú- 
    

blico. en Lugano es auténtica. nl Derechos: ¡Bf 5. 00 mmm 

Recibo Oficial NO» 12679-M.-—"""-hxancel_ consular No. Sd >> 

LUganos. 30 de mara, de 19770. e q. -(£%o,) ROOSEVELT E, PANMdy _- - 
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PEE aenaacion: - REPUBLICA DEL ECUADOR. - MINISTERIO DE REIA- 
27 

xo 

LD 
-k- DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA Aer. 

cuerda con sus originales esta primera copia que expido, sello 
  

y firmo en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, a los- 
  

cinco (5) días del mes de Abril del año de mil novecientos se- 
  

  

tenta y siete (1977).- Firmado).- C.Moreno, NOTARIO PUBLICO SH 

  

CERTIFICACION: - El Infrascrito Roberto O. Morelos, Jefe del 
  

Departamento de Administración y Contabilidad del Ministerio 
  

de Gobierno y Justicia. - CERTIFICA que es auténtica= 
  

  

la firma que antecede de Cecilio Moreno, puesta en el presente 

documento como: Notario Público Segundo, el 5 de Abril de - 
  

1.977.- Panamá 13 de Abril de 1.977. - Firmado).- Roberto O. 
  

Morelos. - ( Hay un sello ) . ===" a -   

  

CERTIFICACION: - Director del Departamento de Administración 
  

y Contabilidad del Ministerio de Relaciones Exteriores , - 
  

  

CERTIFICA: - Que la firma que antecede y que dice: - 

Roberto 0. Morelos, es auténtica del funcionario que el día 
  

  

13 de lh de 1.977, ejercía el cargo de ( Ilegible ). » Pana- 

má, 13 de Abril de 1.977. - Firmado).- Manuel E. Villalaz M.- 
    

Autenticación NO 52. -= ( Hay un sello )o oooooomo.nmo.omo. a 
  

CERTIFICACION: -— CONSULADO DEL ECUADOR» - El infrascrito - 
  

Cónsul del Ecuador en Panamá, certifica que la firma y rúbri- 
  

ca del señor Manuel B. Villalaz M., Director Ad. de Relacio- 
  

nes Exteriores, son auténticas, siendo las mismas que usa: en 
  

todos sus actos. - Panamá a 14 de Abril de 1.977. - Firmado) 
  

Aníbal Carrillo Narváez, Cónsul del Ecuador. - ( Hay un se- 
  

llo ). - Derechos: Uf 20,00. - ( Sello ) . =eooocmmmmman- — 
  

    A 

O 

Y cIoNES EXTERIORES. - Legalización N*% 5401. - Quito, a 18 de 

L 
A 

  
    

Notaría Vigésima. Quito-Ecuador 
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14 
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24 
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26 
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Abril de 1.977.- CERT IFIC:O «que la firma precedente de 
  

Aníbal Carrillo, Cónsul Ecuador en Panamá, es auténtica. =Fir- 
  

mado).- Ramón Valdéz Ballén, DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE LE- 
  

GALIZACIONES Y PASAPORTES. -.( Hay un sello ). =remmmmmo- Lo 

PETICION: - "Señor Notario Público del Cantón Quito: - En el Re- 
  

gistro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase PROTOCOLIZAH 
  

el Acta de la reunión celebrada el día 25 de Marzo de l. 977) 
  

por lá Junta Directiva de la Sociedad Anónima, denominada - 
  

" TECHINT - ENGINEERING COMPANY; INC., protocolizada en la No- 
  

taría Segunda del Circuito de Panamá, debidamente legalizada, 
  

que acompaño. - Mi petición la fundamento en ló dispuesto en 
  

el Numeral: Segundo del Artículo:18 de la Ley Notarial.-Aten-' 
  

tamente; - Yirmado ).- Dr: Fabián Ponce Ordóñez ". ne 

RAZON. DE. PROTOCOLIZAC ION: -A petición del señor Dr -+Fabián Pondé 
  

Ordóñez; PROTOCOLIZO en el Registro de escrituras Públicas ami 
  

cargo, . «ens cinco. fojas. útiles:el Acta de la reunión celebráda 

el día.25 de.Marzo.de 1.977,por la Junta Directiva de la Socág 
  

dad Anónima, denominada UTECHINT ENGINEERING COMPANY, ¡ INC ¿y protg 

t
o
 

  

colizada” en "la Notaría Segunda del Circuito de Panamá, debidas | 
  

mente: legalizada, que antecede.-Quito, a dieciocho. de Abril ' 
  

NÁ 

de mil novecientos setenta y siete. - Firmado ). - Doctor — 
  

  

> a ro o  ( 

  

Guillermo Buendía Endara=NOTARIO VIGESIMO DEL CANTON QUITO", A 

    

  

  

    Se protocolizó ante-   confiero esta 
nd a A 

má y en fe de ello, 
  

A A - - Pm” A   

Y



Y 
-5- DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA A > Pets 

. COPIA CERTIFICADA, en cinco,( 5 ) fojas útiles, fir 
  a 

mada y sellada en Quito, a diecinueve de Abril de ae A 
  

mil novecientos setenta y siete. 
  

  

  

            

  

a y ATA 0 E . 
“ 50 EN Notario, 

OE VA 1 

A sy 
    

  

o a o - 

A e a 

ka y uno del Señar Superintendente de Compañías del Úsuadey de velnto de Mg 

1 

13   po de mil novecientos setenta y uñeto, Junto con la presente senttura, dado]. 
14 

< —' lak símoxo CUATROCIENTOS: DEBZ Y “¡UEVE del Registro lexemtdl, Temo. CLENZO 
35 

5 poBo ,” Quelén archivadas copias te estos Instruaeatas, se -£LJó ua extracta   
e los mismos para consórvarios yor sols meses de conferuidad con el det. - 
  o: 17 

O del Cóiigo de Comerclo, con el Nánexo CINCUENTA Y CINCO , Quito, a velo 
18 - : 

O y sieto de lluyo de m£1 nevej entes setenta y-sicte ,- hundido: siete.” 
19 t AA : 

ral a» 1a nrorsimácoras Ey, ME JS 

  

       
20   

  21   

  22 

  23 

  24 

  

  

  27     
  

  
28 - o o mo 

     Notaría Vigésima. Quito-Ecuador 
  



¿Al ANA ACA re ADAN is 

PROTOCONDLIQAO ACI O N 
  

- DEL CERTIFICADO OTORGADO POR LA SEÑORA DIRECTORA GENERAL - 
  

: DEL REGISTRO PUBLICO DE LA REPUBLICA DE PANAMA. -— CUANTIA 
  

=== . . INDETERMINADA e. Sms ==o== 
  

XA CCC CCC CACA ERC RE 
5 

e. 

" REPUBLICA DE PANAMA. - Señora Directora General del - 

  

  

Registro Público: - El que suscribe, Alexis Vianor He- 
  

1 ! 

rrera V., varón, panameño, mayor de edad, abogado: en - » 
  

ejercicio, portador de la cédula de identidad personal 

No 77-70-1405, . con oficinas en el N* 8 de la calle Aqui- 
  

lino de la Guardia.de esta ciudad, comparezco a solici- 
  

  

0 |.  tarle que a continuación de este escrito, se certifique= _ 

sobre lo siguiente: - Que al Folio 287). bajo Asiento - 

  

  

Lac, 55,781 del Tomo 241 de la Sección de Personas Mercantál- 
  

del Registro Público aparece inscrita la sociedad anóni- 

ma denominada " TECHINT ENGINEERING COMPANY INC,'", so- 
  

ciedad debidamente organizada y actualmente existente, - 
  

conforme a las leyes de la República de Panamá . - Panamá, 
18 a o e e o   

a 30 de marzo de 1.977. - Firmado ). - Alexis V. Herrera V. 
19 l— A 

Cédula NO 7701405 ¿Mumamón nn 
20 UA A A A e ro 

CERTIFICADO: -= " Lic. Nilsa Chung Bay con vista del - 

  

  21 

menorial que: antecede, CERTIFIC As - -= Que al Po- 
  22 

Y lio 587, Asiento 55.781, del Tomo 241, de la Sección de- 
23 |-— 

. Personas Mercantil de este Registro Público, se encuen- 

CON 

  

   
          tra debidamente inscrita la sociedad anónima denominada    

        

    

Notaria Vigésima. QustRorador
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n 

18 

19 

20 

2 

22 

23 

24 | 

25 

26 |-- 

27 

29 

Cl MS 

ciudad de Panamá, a las diez, y treinta de la mañana del - 
  

día primero de Abril de mil novecientos setenta y siete. - 
  

  

Firmado ). - Lic. Nilsa Chung B., CERTIFICADORA. - ( Hay 

  
un, sello )'" - 
  

LEGALIZACION: - El infrascrito;: Ana María. de Hernández, 

  

  

Jefe del Departamento de Administración y Contabilidad- 
  

del Ministerio de Gobierno y Justicia, CERTIFICA: | —   

  

que €s auténtica la firma que antecede, de Nilsa Chung B+, 
  

puesta en el presente documento. como: Certificadora del 

Registro. Público, el 10 de Abril de 1.977. .- Pananá, - | 

11 de Abril de 1.977 - Firmado ). - Ana María de Her - 

  
nández. - (Hay un sello ) ". -- - o 

LEGALIZACION: - " Director del Departamento de Adminis. 

tración y Contabilidad del Ministerio de Relaciones Ex-_ 
teriores, CERTIFICA: - Que da firma que ante- 

cede. y- que dices Ana M. de Hernández, es auténtica del - 

funcionario que el día 11 de Abril de l. 977, ejercía Mm 

cargo. de Oficial de Personal del Ministerio de Goh. y - 
A A A A A 

. Justicia, - Panam”, 11 de Abril de 1.977. - Firmado Je 

  

  

      
Manuel Bo. Villalaz M. - Autenticación No 111. - ( Hay - 

  un sello)" , ono a a 

LEGALIZACION: -  '"" CONSULADO - DEL ECUADOR. - - El infrascri-] 

to' Cónsul del Ecuador en Pananá,. certifica que la firma 
tu 

y rúbrica del señor Manuel B. Villalaz mM. Director Ad.. 

de. Relaciones Exteriores, son auténticas, siendo las - 
  

  A -- 

mismas que usa en todos sus actos. - Panamá, a a doce de - 
  

Abril de mil novecientos setenta y siete, - Firmado Jen   
AS an 

Anta, Carrillo Narváoz+ - - Cónsul del Eguador =f Hay - - 

O



  

17 

18 

PR. GLAM DUMAS ES dot bn hiba 
> 

un sello ). - Derechos: U$ 20,90. — ( Sello YM. oammonoo 
  

on, 

LEGALIZACION: - 
  

RELACIONES EXTERIORES. - - Legalización No 5399. - Quito, 
  

a 18 de Abril de 1.977. = CERTIFICO: - que la 

firma precedente de Aníbal Carrillo, Cónsul Ecuador en - 
  

Panamá, es auténtica. - Firmado ). - Ramón Valdéz Ballén, 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE LEGALIZAC IONES Y PASAPORTES . 
    E 

$ 

  ( Hay un sello ) ",. === 

PETICION: - " Señor Notario Público del Cantón Quito. - 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírva- 
  

se PROTOCOLIZAR el Certificado otorgado por la señora - 

Directora General del Registro Público, de la República 
A A A 

  

de Panamá, debidamente. legalizado, que acompaño +.- Mi 
  

petición la fundamento en lo dispuesto en.el Numeral Se- 
  

  

gundo del Artículo 18 de la Ley Notarial. - Atentamente .— 

Firmado).- Doctor Fabián. Ponce Ordóñez ". eomamnnaamammamo 
  

RAZON  D E PROTOCOLIZACION: A 
  

petición del señor doctor Fabián Poncé Ordóñez, PROTO- 
  

  

+ COLIZO en el Registro: de Escrituras Públicas a mi cargo, 
  

en dos fojas útiles, el Certificado otorgado por la se- 
  

ñora Directora General del Registro Público, de la Repú= 
  

blica de Panamá, debidamente legalizado, y que antecede. 
  

Quito, a dieciocho de Abril de mil novecientos setenta - 
2 

    
OS 

4 A L 

q ME_-ZHZXKKKA » 

¿NOTARIO VIGESIMO DEL CANTON QUITO " PES 

y siete. - Firmado ). - Doctor Guillermo Buendía Endara, 

Y 

  

  

" REPUBLICA DEL ECUADOR. - MINISTERIO 'DE|” 

  “Se protocolizó - * 
    2. 

Notaría Vigésima. Quito-Ecuador 

3 esa 

 



ante mí y en fe de ello, confiero esta C U A R TOA 

COPIA CERTIFICADA, en dos (2) fojas útiles, firmada y 

sellada en Quito, a veintitrés de Mayo de míl novecientos 

setenta y siete.- 

Q, 

Boctor ermo Buendía Endara 

NOTAR VIGEXIMO DEL CANTON QUITO    

O 

Con cáta fedhé queda insérita la Resalución IMuero Seto mil. ireciantes 0» 

tenta y uno del -eñor Superintendente de Comparfas del Ecnador de veinte - 

de layo de mii nóvectentes setenta y sácte, bajo el Hánem CUATROCIENTOS co 2 

DIEZ Y NUEVE del Degistró Mercantál, Tomo CIENTO OCHO .- Quela árchivada : 

una copla davtificada del prossita decunénte,en súnpliciento con 19 esta» * o) 

Blectáo en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1,975, publicado ón el “egign o 

tre Oficial 879 de 29 de Agosto del stereo año .» Quitosa veinte y clote de 

     



Pe 
DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA TD 

> 

PROTOCOQDLDLDIQZAACcIO N 
  

“e ES
 

y DEL CERTIFICADO OTORGADO POR EL SEÑOR LICENCIADO LUIS 
  

EDUARDO LEMOS ASTORGA, CONSEJERO, ENCARGADO DE LAS - 
  

FUNCIONES CONSULARES DEL ECUADOR EN PANAMA .- CUANTIA 
  

EPPSE==S INDETERMINADA PII==c=== 
  

E E E E E E E E E E E 

  

" CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN PANAMA .* = Luis-Eduar- 
  

do Lemos Astorga, Consejero, Encargado de las Funciones - 
  

Consulares del Ecuador en la ciudad de Panamá, República- 
  

de Panamá, CERT.1IF ICA: - Que en el Tomo 241, Fo=. 
  

  

lio 587, Asiento 55781 de la Sección de Personas Mercan- 
  

til del Registro Público de Panamá, se encuentra debida- 
  

mente inscrita la sociedad denominada ' TECHINT ENGINEE-= 
  

: RING COMPANY, INC.'", y que su inscripción se encuentra - 
  

  

1 mm vigente conforme a las Leyes de la República de Panamá - 

y está autorizada para celebrar operaciones de negocios 
  

reno y establecer Sucursales en cualquier parte del Mundo, - 
  

según el Artículo Quinto del Pacto Social de la Mencio- 
  

O nada. Sociedad. - Panamá, a 14 de Octubre de 1.976. -Fir- 
19 ? 
  

mado).- Licenciado Luis Eduardo Lemos Astorga, Consejero, 
20 =—   

Encargado de las Funciones Consulares del Ecuador en Pa- 2 a o 

namá. -» ( Hay un sello ). - Partida 16 a).- DERECHOS CO= 

    

22   

BRADOS: US $ 100,00", - mm   

  23 : 

: _ LEGALIZACION : - " REPUBLICA DEL ECUADOR. - MINISTERIO 
  

DE RELACIONES EXTERIORES. - Legalización NO 5438. - Qui- 
  

26 to, a 18 de Abril de 1.977. -CERTIFICO que la - 

OREZ firma precedente de Luis E. Lemos Astorga, Encargado Con- 

AL sulado Ecuador en Panamá, es auténtica. - Firmado ). - 
28 co a - 
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Ramón Valdez Ballén, DIRECTOR: DEL DEPARTAMENTO: DE LEGALIZACIO-. . 
  

  
NES “Y” PASAPORTES:*--(' Hay-ún s6llo ) "o ionmmmacocóni 
  

PETICION: “-"" "Señor -Notárió Público: del Cantón Quito: En 

el Réflistro de Escrituras Públicas a su cargo, ' sírvase PROTOS| 

">COLIZNR el Certificado otorgado por el señor Licenciádo Luisz 
  

Eduardo “Lemos Astorga, Consejero,” Encargado de las- Funciones 
  

T RAZON DE PROTOCOLIZACION: -A petición del señor doctor Fabián 

Cónsulares del Ecuador en Panamá, cuya firma se encuentra - 

debidámente' autenticada, que acompaño: - Mi petición la '_ 

"fundamento en lo dispuesto en el. Numeral Segundo del Artí.- 

culo 18 de la Ley Notarial. - Atentamente. - Firmado ). - 

Doctor Fabián Ponce Ordóñez ",- : on   

  

Ponce Ordóñez,PROTOCOLIZO en el Registro de Escrituras Públi- 

cas a mi cargo,en dos fojas útiles: el Certificado otorgado 
  

por el señor Licenciado Luis Eduardo Lemos Astorga, Consejero, 

Encargado de las Funciones Consulares del Ecuador en Panamá, 

cuya firma se encuentra debidamente autenticada, que antecede .|. 
  

Quito, a dieciocho * de Abril de mil novecientos setenta y sie, 

te.-Firmado). -Dr «Guillermo Buendía E.NOTARIO VIGES IMO DEL CAN 

  

  

TON QUITO", Dr o 

Y JN Se protocolizó ante- 

E-R € E.R:A - mí y en fe de ello,confiero esta T 

COPIA CERTIFICADA, en una foja útil, firmada y sellada en Qui- 

to,a diecineve, de Abril de mil novecientos setenta y siete. 
    
  

     or Gui ermo Buendía Endara   == 
NOTARIO Y IGES MO DEL CANTON QUITO 

e e a rt 
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27 

lenta y mo del % Señor Superintentente de compartes del Scuedor de veinte - 

le linyo de mi1 novecientos setenta y sáeto, bajo el mínoxo CUATROCIENTOS -. 

  
brez Y HUEVO del Registre lorcantil, Tomo CIRIZO OCUÍ yu Se da ací cumplint 

to a le dtepuesto en el Art, Tercero de la citaña Resclución de cénfomi 
  

  la lo establecíón en el Decreto 133 do 22 de Agosto de 1.975, publicado um -» 

la Rogtato Orictal ETO de 23 de Agosto del mieno «e «» Queda archivada = 
  

  

pua copáa de la presente ecoritura y» Cuitesa veinte y siete de llayn de m1| 

  

entos setenta y siete «» Bunenddóf + > > VALE ¿mw LA RECICIRADORA 
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DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA Aste 4 Seco 

- > 

PROTOCOLIZACION DE: LA _ RESOLUCION 

NUMERO 193" DEL SEÑOR 
  

SUBSECRETARIO DE COMERCIO DEL MI 
  

NISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION 
  

Y CERTIFICADO DE DEPOSITO EN LA 
  

CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL DE 
  

TECHINT ENGINEERING COMPANY INC +. 
    CUANTIA : INDETERMINADA. 

Y 

EY. 

  

E E E E E 

  

- PETICION :- Señor Notario Vigésimo del Cantén Quito, en - 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase pro 
  

tocolizar la: Resolución número ciento noventa y tres del 
  

señor Subsecretario de Comercio del Ministerio de Indus -= 
  

trias, Comercio e Integración y el Certificado de Depósi- 

to en la Cuenta de Integración de ' Capital de TECHINT= 
  

- ENGINEERING COMPANY INC., que en dos ( 2 ) fojas útiles 
  

  

acompaño +.- Mi petición la fundamento en la disposición - 

  

Ley Notarial .- Atentamente, ( firmado ) Doctor Fabián -= 

“contenida en el artículo dieciocho numeral Segundo de la 

  

  Ponce 0Ordónez +. 
  

RESOLUCION .- REPUBLICA DEL ECUADOR +.- MINISTERIO  DE- 
  

INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION +.- RESOLUCION NUME- 
  

RO CIENTO NOVENTA Y TRES ( 193 ).- EL SUBSECRATARIO DE 
  

- GRACION .- EN USO de las facultades que le concede el De- 

COMERCIO DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTE 

  

creto Supremo número setecientos ochenta y nueve (. 789 ), 
    

e de once de Septiembre de mil novecientos setenta y cinco 
    * y, VISTOS el Decreto Supremo número novecientos setenta y   
  

Notaría Vigésima. Quito-Ecuador - :728 ABR. 1377 
at a o + e
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-setenta y uno, la Resolución Ministerial número cincuen— 

o — > 

y cuatro (974 ),.de treinta de Junio'de mil novecientos- 

  

ta y uno ( 51 ), de cuatro de Febrero del'año en curso, - 
  

' el Oficio número APE - GER setenta y siete - trescientos- 
  

" véintidós, dirigido al Apoderado de - la Compañía “TE —— 
  

CHINT ENGINEERING COMPANY INC”, por el Gerente General 
  

de' AUTORIDAD PORTUARIA DE ESMERALDAS, la Solicitud y 
  

  

-la documentación presentadas. RES U E LV E's AUTORIZAR 

a la Compañía 
—_—— AAN RA a ; > 

nacionalidad panameña, para que efectúe una inversión ex 

tranjera directa en dólares norteamericanos, por el e- 

quivalente a DOSCIENTOS MIL - SUCRES ('S/.200.000,00 ), 

“TECHINT ENGINEERING COMPANY INC.”, de- 
  

  

--en el país, mediante el establecimiento de una Sucursal, 

la cual se 

como capital asignado para efectos de- su domiciliación 

limitará a realizar las actividades rela 
  

  

.cionadas 'con el cumplimiento del contrato de construcción 

  

  

_de' las obras 

-JOS CIVILES S. A. “COMINTRAC” .- Por consiguiente, esta 

  

Esméraldas que le fuere ad- portuarias de 
  

judicado a dicha Compañía en consorcio con la Compañía — 

de nacionalidad ecuatoriana INTERAMERICANA DE TRABA - 
  

  

- determinadas en el, contrato a celebrarse con AUTORIDAD POR 

autorización está condicionada a la ejecución de laSobras |. 

    TUARIA DE ESMERALDAS, en el plazo" y condiciones estable ; 

cidas entre las partes .- COMUNIQUESE .- Dado en Quito, _a 

veinticinco de Abril de mil novecientos setenta y sie- 

te_2- CERTIFICA 3 ( firmado ) Economista José Larrea Gar- 

cía , Subsecretario de Comercio e Integración .- ( fir-   mado ) Arturo Naranjo, Director Administrativo Financiero» 
e a a 
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/ 
DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA  %:cz pub 

, o x> . 

  

2 

CERTIFICADO DE DEPOSITO .-= BANK .OF' AMERICA «-— QUITO - dl 

ECUADOR .- Quito, a veintiséis de Abril de"mil novecientos |P y. 
  

setenta y siete »- CERTIFICADO .- Por la presen- 
  

te certificamos que se ha depositado en nuestro Banco la 
  

cantidad de . DOSCIENTOS MIL SUCRES 00/100 ( S/.200.000,04) 
  

en la cuenta de Integración de Capital, para la forma- 
  

ción de la - Empresa TECHINT ENGINEERING. COMPANY INC. — 
  

Sucursal Ecuador +.- Los aportes respectivos tienen el - 
  

siguiente detalle : TECHINT ENGINEERING COMPANY INC.- 
  

Doscientos mil sucres ( S/.200.000,00 ).- Este capital per 
  

manecerá en nuestro Banco hasta que la Compañía quede . le 
  

galmente constituída .- Muy atentamente, ( firmado ) Iván 
  

  Nieto, Firma Autorizada +. 
  

RAZON__DE_ PROTOCOLIZACION .— A petición del señor Doc 
  

tor Fabián Ponce Ordónez protocolizo en el Registro de 
  

Escrituras Públicas a mi cargo en esta fecha y en cuatro 
  

  

(4 ) fojas útiles, incluida la que contiene esta razón, 

la Resolución número ciento noventa y tres ( 193 ) del 
  

  
señor Subsecretario de Comercio del Ministerio de Indus - 

trias, Comercio e Integración y el Certificado de. Depó- _ 
  

sito en la Cuenta de Integración de : Capital de TECHINT-= 
  

ENGINEERING COMPANY INC., que antecede .- Quito, a vein_, 

YES 
.tiséis de Abril de mil novecientos setenta y sietÁ 
  

  

— 
  

€ 
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__tocolizó “ante .mí':.y en fe- de .ello' confiero en DOS 

"(2 ) fojas: útiles,: esta ' TERCERA . .COPIA - CERTIFICADA 
  

- sellada y firmada “en Quito, en la misma.:fecha.de sMm - 
  

, Prot ocolización. 
  

  

  

    
  

  

    

  

  

DR. /GUIÍXERMO BUENDIA ENDARA, 

NOTARIO LGESÍ MO DEL CANTON QUITO.- 
  

  

  

Con esta fegha queda insartta la Resolución Tisero Sejs m1 trecientás se   
_OVi/. testa y uno del Señge Superimtmiente de Competiles 802 juaños 

veínto de Jays de usi hovectentos sotenta y síete, bajo el Hánepo CUATROCTEL 

d0S DIBZ Y BUEVE del Beglatyo llegcental, Tano CIENTO OCHO a  queña exctiveda 

una copáa áel prosente documento, sn de así cuplitlento a lo ésepuesto « a fs 

el lote Térsoro de la citeñn Resglución, de confermidid a lo entablonido en 

el Desreto 135 de 22 de Aguota de" 2.975, publicado en al Registro Oficial «| 

873 de 29 de Agusto fiel mismo año s» Quito, a veínto y síots de ss de Bayo de dl» 
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